
Expediente: 1813/26
Carátula: ALDERETE MARIA FLORENCIA C/ CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L. Y OTROS S/ COBRO
ORDINARIO

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 3
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Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA S.R.L., -DEMANDADO/A
90000000000 - MARCHESE, Domingo Mario-DEMANDADO/A
20341857857 - ALDERETE, MARIA FLORENCIA-ACTOR/A
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ACTUACIONES N°: 1813/26
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Juzgado Civil y Comercial Común VIII nom

JUICIO: “ALDERETE MARIA FLORENCIA c/ CESAR GRANDI EMPRESA CONSTRUCTORA
S.R.L. Y OTROS s/ COBRO ORDINARIO" - Expte. N° 1813/26

PROVEÍDO DE ESCRITO OTROS - POR: TORRES, PATRICIO - 07/04/2026 14:09

San Miguel de Tucumán, 10 de abril de 2026.

I-Agréguese la documentación original acompañada, en formato digital . Por cumplido con lo
ordenado en fecha 31/03/2026.-

II. Atento el estado de las presentes actuaciones, corresponde proveer el escrito de fecha
30/03/2026.: Por presentado, por denunciado el domicilio real y constituido domicilio digital, téngase
al letrado PATRICIO TORRES, M.P. N° 8371, por apersonado como apoderado de la parte actora
ALDERETE MARIA FLORENCIA, désele la intervención de ley.

III-. Téngase presente la reposición de la tasa judicial inicial y agréguense los bonos ley 6059 y
5233.

IV. Teniendo en consideración las previsiones contractuales circundantes al contrato que dio
nacimiento al FIDEICOMISO LAS HERAS 667/669” y lo normado por el art. 1687, párr. 3°, del
CCyCN, previo a fijar el procedimiento de liquidación judicial, a los fines de no conculcar el derecho
de defensa en juicio, protegido constitucional (art. 18 CN) como convencionalmente (art. 8 CADH), y
conforme lo sostiene la doctrina (Lisoprawsky, Sivlio V., "Liquidación judicial de fideicomisos", LL,
2013-E, 1127), córrase traslado por cédula de la demanda al Fiduciario y al apoderado del
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Fideicomiso. El término para contestar el traslado conferido será de cinco días, por aplicación
analógica de lo dispuesto por el art. 84 de la Ley 24.522 (cfr. Molina Sandoval, Carlos A.,
"Liquidación del patrimonio fideicomitido en el nuevo Código", LL, 2015-D, 1212). Es que, si con la
demanda de fecha 30/03/2026, un acreedor peticiona la liquidación judicial del fideicomiso, y este
proceso debe estructurarse sobre la base de las normas previstas para concursos y quiebras (cf. art.
1867 CCyCN), resulta lógico que su etapa previa se rija por disposiciones similares que resulten
pertinentes, la que dispone la citación previa del deudor - 1813/26 DHO

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ

JUEZ

JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMUN - 8a. NOM. (GEACC3)

Actuación firmada en fecha 10/04/2026

Certificado digital:
CN=PEREZ Pedro Manuel Ramon, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20146618759

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


